
Ejecutivo singular  
Radicado N°54-001-4003-010-2011-00709-00 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Atendiendo el escrito de poder obrante en el archivo 02, concedido a 
través de la escritura pública N°8919 de fecha 20 de diciembre de 2021, 
al abogado JANN CARLO CASTRO ROJAS, por ser procedente, 
reconózcase personería al citado profesional del derecho, para que 
actúe como apoderado judicial de la cesionaria PERUZZI COLOMBIA 
S.A.S., en los términos del poder conferido. 
 
En atención a lo solicitado por el señor apoderado judicial de la parte 

demandante, en cuanto, a que se decrete una medida cautelar (archivo 

04 OneDrive); por ser procedente, se ordena Decretar el embargo y 

posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble de propiedad del 

señor EDIER ALEXANDER GRAJALES MONSALVE; bien inmueble 

que se identificada con matrícula inmobiliaria número 001-1367273, 

ubicado en la dirección CALLE 72A 50-105 ED. PRADERA 

APARTAMENTOS P.H 4 PISO APTO 401 del municipio de Itagüí; Para 

llevar a cabo la diligencia de embargo comuníquese al señor registrador 

de la ORIP de Medellín Sur, para que proceda a registrar el embargo; 

una vez registrada la medida cautelar, se comisionará al señor Juez 

Civil Municipal Reparto de Itagüí, para realizar diligencia de secuestro, 

quien tendrá facultades para  nombrar y posesionar secuestre, 

reemplazarlo en caso de que no concurra, siempre y cuando se 

encuentre en la lista de auxiliares de la justicia vigente; igualmente 

tendrá facultades para sub comisionar, con las demás facultades que le 

otorga la ley. Una vez ejecutoriado este auto, Ofíciese a la ORIP de 

Medellín Sur, para que proceda al embargo; y una vez registrado 

este, elabórese despacho comisorio con los insertos del caso, al 

señor Juez Municipal de Itagüí, para que proceda de conformidad.  

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez,, 
 

JOSE ESTANISLAO YAÑEZ MONCADA. 
 

E.S.M.  



Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular    

Radicado 54-001-4022-701-2014-00093-00   

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud reiterada de la mandataria judicial ejecutante, 
en cuanto, a que se decrete el embargo y retención de la mesada 
pensional que devenga el señor GUIDO MARTINEZ CORDOBA, de la 
entidad CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
– CASUR (ver archivo 03 págs. 01-03 y archivo 05 págs. 01-03 
OneDrive); frente a ello; el despacho dispone no acceder, en razón a 
que las pensiones y demás prestaciones de ley son inembargables, a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 134 de la ley 100 de 1993,  
exceptuándose cooperativas y alimentos. 
 
En cuanto al poder conferido por la entidad “PRECOMACBOPER”, a la 
abogada JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ, para que la mencionada 
profesional en derecho represente a dicha entidad en el presente 
proceso (ver archivo 03 págs. 04 y 05 OneDrive y archivo 05 págs. 04 y 
05 OneDrive); frente a ello, debo decir, que la entidad antes mencionada 
no es parte demandante en el presente proceso; aunado a lo anterior, 
la mencionada abogada representa actualmente los intereses de la 
demandante, señora YENNY NORAIMA LOPEZ MONTERREY. En 
consecuencia, no se accede reconocer a la mencionada togada como 
apoderada de la entidad petente. 
 
La apoderada judicial demandante en escrito obrante en archivo 04 del 
OneDrive, solicita al despacho que requiera al pagador de la POLICÍA 
NACIONAL, con el fin de que informe acerca de la medida cautelar 
decretada mediante auto del 11 de septiembre de 2017; frente a ello, se 
advierte en primer lugar, que la medida cautelar que involucra a la 
entidad antes mencionada fue decretada mediante auto de fecha 12 de 
junio de 2014 (ver archivo 02 pág. 08 OneDrive). Ahora, atendiendo a 
lo solicitado, se dispuso a consultar el sistema de depósitos judiciales 
de la Rama Judicial, observándose que el pagador de la POLICIA 
NACIONAL, realizó cinco depósitos judiciales por la suma total de 
$2.480.614,38, siendo el último de ellos consignado el día 30/07/2019 
(ver archivo 06 OneDrive). 
 
En razón a lo expuesto, se ordena REQUERIR al señor pagador de la 
POLICIA NACIONAL, para que informe porque cesó el pago de los 
depósitos judiciales a favor de este proceso desde el día 30/07/2019, 
con ocasión a la medida cautelar consistente en el embargo y retención 
de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 



vigente que devengue el demandado GUIDO MARTÍNEZ CÓRDOBA, 
como empleado adscrito a dicha entidad; medida que fue limitada en la 
suma de $5’565.000.oo. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, 
ofíciese de manera inmediata al pagador de la mencionada entidad. 
 
                

NOTIFIQUESE  
El Juez,, 
 

JOSE ESTANISLAO YAÑEZ MONCADA. 
 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Singular 
RADICADO N°54-001-4053-010-2015-00977-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

En atención a la solicitud presentada por apoderado judicial de la parte 

demandante, en cuanto, a que se decrete una medida cautelar (ver 

archivo 04 OneDrive); por ser procedente, se ordena decretar el 

embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 

corrientes, de ahorros y CDT que posea el demandado GIOVANNY 

HERNAN FERNANDEZ CASTRO, en los siguientes bancos: Banco 

Bogotá, Bancolombia, Banco de Occidente, Banco BBVA, Banco 

Av Villas, Banco Popular, Banco Davivienda, Banco Colmena, 

Banco Caja Social, Banco Santander, Banco Sudameris, Banco 

Colpatria; comunicándoseles a los señores pagadores, que los valores 

retenidos, deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado, en la 

sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia, N.º 540012041010; líbrense los respectivos oficios de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 

cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la parte demandada 

efectúese respetando el límite de inembargabilidad. Limítese el 

embargo a la suma de $40.000.000,oo. EJECUTORIADO EL 

PRESENTE AUTO, ofíciese de manera inmediata a las entidades 

financieras antes mencionadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,, 

 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
E.S.M. 



Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo Singular 
RADICADO N°54001418900120160144300 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

En atención a la solicitud presentada por el señor apoderado judicial 

sustituto de la parte demandante, en cuanto, a que se decreten unas 

medidas cautelares (ver archivo 07 OneDrive); por ser procedente, se 

ordena decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas que posea el demandado LUIS CARLOS 

HELIODORO HUERTAS AVILA, en el siguientes entidades: 

DAVIPLATA, NEQUI, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA; 

comunicándoseles, que los valores retenidos, deberán ser consignados 

a órdenes de éste Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos 

Judiciales del Banco Agrario de Colombia, N.º 540012041010; líbrense 

los respectivos oficios de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso. En cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la 

parte demandada efectúese respetando el límite de inembargabilidad. 

Limítese el embargo a la suma de $20.000.000,oo. EJECUTORIADO 

EL PRESENTE AUTO, ofíciese de manera inmediata a las entidades 

financieras antes mencionadas. 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble en lo 
que respecta a la propiedad del demandado LUIS CARLOS 
HELIODORO HUERTAS AVILA, identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 230-139029, distinguido como lote 1 manzana 28 
urbanización villas de funlan, Villavicencio. Para llevar a cabo la 
diligencia de embargo comuníquese al señor registrador de la ORIP de 
Villavicencio, Meta, para que proceda a registrar el embargo; una vez 
registrada la medida cautelar, se comisionará al señor Juez Civil 
Municipal Reparto de Villavicencio, Meta, para realizar diligencia de 
secuestro del bien inmueble antes identificado, quien tendrá facultades 
para nombrar y posesionar secuestre, reemplazarlo en caso de que no 
concurra, siempre y cuando se encuentre en la lista de auxiliares de la 



justicia vigente; igualmente tendrá facultades para sub comisionar y 
demás facultades que le otorga la ley. Ofíciese a la ORIP de 
Villavicencio- Meta para que proceda a registrar la medida cautelar; 
posteriormente, al señor Juez Municipal de la misma Ciudad, 
elabórandose el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,, 

 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
E.S.M. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Singular 
RADICADO N° 54-001-4053-010-2017-00312-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
En atención a la solicitud presentada por la señora apoderada judicial 

de la parte ejecutante (archivo 02), en cuanto, a que se decrete el 

embargo y retención del dinero que el demandado ALBERTO QUIROZ 

CIFUENTES, posea bajo cualquier modalidad de depósito en la entidad 

BANCO W; por ser procedente, se ordena decretar el embargo y 

retención de las sumas de dinero depositadas bajo cualquier modalidad 

por el demandado ALBERTO QUIROZ CIFUENTES, en el BANCO W; 

comunicándosele al señor pagador, que los valores retenidos, deberán 

ser consignados a órdenes de éste Juzgado, en la sección de cuenta 

de depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, N.º 

540012041010; líbrense el respectivo oficio de conformidad con el 

artículo 599 del Código General del Proceso. En cuanto respecta a las 

cuentas de ahorro de la parte demandada efectúese respetando el límite 

de inembargabilidad. Limítese el embargo a la suma de 

$90.000.000,oo. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, ofíciese de 

manera inmediata a la entidad financiera antes mencionadas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,, 

 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
E.S.M. 

Firmado Por:



Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Verbal Sumario – Restitución de bien inmueble arrendado 
RADICADO N° 54-001-4003-010-2019-00056-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procedo como titular de este despacho, a pronunciarme sobre la 
oposición a la entrega del bien inmueble materia de este proceso, 
ubicado en la dirección av. 3 #6-82 del barrio Latino de Cúcuta, 
presentada por el señor CRISTIAN DANIEL MEZA CASTRO, a través 
de apoderado judicial; diligencia que fue llevada a cabo el día 01 de 
marzo de 2023, por la INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLICIA 
COMUNA 1 de la ciudad de Cúcuta (ver archivo 25 OneDrive). 
 
Previo a ello, procedo a reconocerle personería al abogado MARIO 
ANTONIO VILLAMIZAR MEDINA, para que actúe como apoderado 
judicial del opositor CRISTIAN DANIEL MEZA CASTRO, en los términos 
del poder conferido (ver archivo 25 págs. 18 y 19 OneDrive). 
 
Y manifiesto en el párrafo que antecede, que se le reconoce personería 
al señor abogado, como apoderado del opositor, por cuanto, este último, 
es decir, el poderdante no es demandado dentro de este proceso, como 
tampoco figura suscribiendo el contrato de arrendamiento, como 
arrendatario, como así, se constata en el documento contrato de 
arrendamiento 
 
No obstante, lo anterior, siendo garantista para con el tercero opositor; 
el despacho se pronunciará sobre las peticiones presentadas por el 
abogado referenciado.  
 
Manifiesta el abogado opositor, en la diligencia de entrega, que, 
sustenta su oposición con base en lo normado en el numeral 2 del 
articulo 309 del CGP, el cual preceptúa:  
 

“Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y 
contra quien la sentencia no produzca efectos, si en cualquier 
forma alega hechos constitutivos de posesión y presenta 
prueba siquiera sumaria que los demuestre. El opositor y el 
interesado en la entrega podrán solicitar testimonios de personas 
que concurran a la diligencia, relacionados con la posesión. El 
juez agregará al expediente los documentos que se aduzcan, 
siempre que se relacionen con la posesión, y practicará el 
interrogatorio del opositor, si estuviere presente, y las demás 
pruebas que estime necesarias”. (negrita propia del despacho). 

 



Si examinamos la norma en cita, inferimos que la oposición desde el 
punto de vista legal, la puede ejercer aquella persona, contra quién la 
sentencia no produzca efectos; y siempre y cuando alegue hechos 
constitutivos de posesión, presentando, siquiera prueba sumaria 
que lo demuestre. 
 
En el caso objeto de estudio, al analizarse el contenido de la diligencia 
de entrega de fecha 01 de marzo de 2023, se denota que el señor 
opositor CRISTIAN DANIEL MEZA CASTRO, es un mero tenedor, 
donde solicita se le acceda continuar como arrendatario, donde se 
desprende sin ninguna dubitación, que no goza de la calidad de 
poseedor, sino de un tercero tenedor; y donde la negociación del 
establecimiento de comercio denominado monta llantas la tercera, se 
llevó a cabo con el señor WILLIAM DARIO HERNANDEZ, persona 
totalmente ajena, de la cual, no se mencionó como tercero poseedor, 
tan es así, que solicita la coadyuvancia del juzgado para que, se 
firme nuevo contrato de arrendamiento con el arrendador; razones 
por la que este despacho rechaza de plano la oposición ejercida por el 
señor CRISTIAN DANIEL MEZA CASTRO, a través de apoderado 
judicial, con fundamento en lo preceptuado  en el artículo 309 del 
C.G.P.,  donde la norma es clara, en el sentido, que puede ejercer 
oposición únicamente quien actúe en calidad de poseedor y no de 
tenedor, como se dilucida en esta motivación. En razón a ello, se 
ordena a secretaría, que, UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO, 
COMUNIQUE lo aquí decidido de manera inmediata, a la 
INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLICIA COMUNA 1 de la 
ciudad de Cúcuta, para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado por el despacho en sentencia de fecha 11 de mayo de 
2022 (ver archivo 15 págs. 05-08 OneDrive), advirtiéndose que, la 
entrega se practicará sin atender ninguna otra oposición, haciendo 
uso de la fuerza pública si fuere necesario (numeral 8 art. 309 del 
CGP.) 
 
No está por demás dejar expreso en este auto, que referente a la 
petición del abogado opositor en la diligencia de entrega, en la que, 
solicita a la entidad demandante que se realice el contrato de 
arrendamiento directamente con ellos, manifestando tener codeudor, 
fiador con finca raíz, e inmueble de propiedad de la señora Luz Marina 
Castro, para que el señor opositor CRISTIAN DANIEL MEZA 
CASTRO, pueda seguir en explotación del establecimiento de 
comercio denominado Montallantas La Tercera, ubicado en el bien 
inmueble objeto de este proceso; y como consecuencia de ello, se 
excluya a la demandada DIGNA MARIA SOTO URBINA de este asunto 
judicial. Frente a dicha solicitud, debo decir, que no es del resorte de 
este juzgado pronunciarse sobre esta petición; y para ello, deben 
consensualizarlo con la parte demandante, donde además la abogada 
de la parte demandante manifestó que, tanto la entidad arrendadora, 
como el dueño del bien inmueble, no estaban interesados en dicha 



propuesta, insistiendo en que se procediera con la restitución del bien 
inmueble, independiente de quien tenga la tenencia. 
 
Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en cuanto, a que se ordene la entrega de los depósitos 
judiciales (ver archivo 40 OneDrive); frente a ello, debo decir, que dicha 
entrega no es posible hasta este momento, por cuanto si se observan 
los depósitos judiciales, se constata que la persona que realiza las 
consignaciones o depósitos es la señora LUZ MARINA CASTRO 
ZARATE, persona ajena a este proceso, donde consigna depósitos a 
nombre del señor CRISTIAN MEZA CASTRO, al que registra como 
demandante, sin serlo; y donde registra como demandado a entidad 
denominada la Fontana, quién tampoco es demandado en este proceso; 
en razón a ello, se hace imperioso dilucidar al respecto, por cuanto, 
itero, el demandante en este proceso no es CRISTIAN MEZA CASTRO, 
como tampoco demandado, ni parte en este proceso; y la Fontana, 
tampoco es demandada en este proceso; en razón a ello, se hace 
imperioso dilucidar, cual fue el propósito o fin de la consignante, ya que 
CRISTIAN MEZA CASTRO, no es parte dentro de este proceso, sino, 
un tercero que busca, que se le dé la oportunidad de continuar como 
arrendatario. En consecuencia, requiérase a la depositante para que 
rinda diligencia ante este juzgado y nos dilucide al respecto, para lo cual, 
será escuchada en diligencia de declaración el día 23 de abril del año 
en curso, a las 3 y 30 p.m. Por secretaría procédase de conformidad, 
remitiéndosele el link de la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez,,  
 

 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Singular 
RADICADO N°54-001-4003-010-2019-00728-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 
 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

En atención a la solicitud presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante, en cuanto, a que se decrete una medida cautelar (ver 
archivo 11 OneDrive); por ser procedente, se ordena decretar el embargo 
y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, 
de ahorros que posea el demandado JAVIER HOYOS CARDONA, en el 
BANCO GNB SUDAMERIS; comunicándosele que los valores retenidos, 
deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado, en la sección de 
cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, N.º 
540012041010; líbrense el respectivo oficio de conformidad con el artículo 
599 del Código General del Proceso. En cuanto respecta a las cuentas de 
ahorro de la parte demandada efectúese respetando el límite de 
inembargabilidad. Limítese el embargo a la suma de $45.000.000. 
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, ofíciese de manera inmediata 
a la entidad financieras antes mencionada. 

 
Respecto de la petición elevada por el señor JAVIER HOYOS 

CARDONA, demandado dentro del proceso de la referencia, en relación 
a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar que afecta el bien 
mueble vehículo automotor de placa DML750; el despacho se abstiene de 
acceder a ello, toda vez que de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 597 del C.G.P., no es procedente teniendo en cuenta que no se 
encuentran reunidos los presupuestos que exige la citada norma.  

 
Estando embargado el vehículo automotor por cuenta de este juzgado, se 
ordena inmovilizar el vehículo automotor de placa DML750 de propiedad 
del demandado JAVIER HOYOS CARDONA; en consecuencia, por 
secretaría procédase de manera expedita oficiar a la Policía Nacional de 
Tránsito y Transporte, para que lleve a cabo la inmovilización del referido 
rodante en el territorio Nacional; materializado lo anterior, se ordena al 
ente Policial poner a disposición el vehículo objeto de cautela, al señor 
inspector de tránsito de la ciudad donde sea inmovilizado, para que este 
de cumplimiento a lo preceptuado en el parágrafo del artículo 595 del 
CGP, en el sentido de practicar de manera INMEDIATA diligencia de 
secuestro, como lo ordena la norma citada; para el efecto, se deja 
constancia, que si la inmovilización se efectúa en ciudad diferente a 
Cúcuta, desde ya se le conceden facultades al respectivo señor inspector 
para que designe de la lista de auxiliares de la justicia al secuestre, para 
llevar a cabo la diligencia de secuestro. En caso, de que dicha aprehensión 
o inmovilización se realice en esta ciudad, se designa como secuestre al 
auxiliar de la justicia ADMINISTRAR SECUESTRES SAS; para el efecto, 
elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso, incluyéndose 
copia de éste proveído, no sin antes, ponerle de presente al señor 



Inspector de Transito que la comisión queda excluida de funciones 
jurisdiccionales, como pronunciarse sobre oposiciones, recepción 
de pruebas y toda actividad en que se ejerza función jurisdiccional, 
quedando restringida únicamente la competencia a trámite 
administrativo. En caso de que se llegaré a presentar alguna solicitud 
al respecto, deberá hacer devolución del comisorio para que este 
despacho decida al respecto. EJECUTORIADO ESTE AUTO, ofíciese 
de manera inmediata SOBRE LO ACÁ ORDENADO. Por secretaría 
PROCEDASE DE CONFORMIDAD DE MANERA INMEDIATA.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez,, 

 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

E.S.M. 

 
 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Singular 
RADICADO N° 54-001-4003-010-2020-00119-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, en cuanto, a que se decrete unas medidas cautelares (ver 

archivo 12 OneDrive); por ser procedente, se ordena decretar el embargo y 

retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro, 

corrientes y CDT, que posea el demandado CARLOS MARIO VARGAS, en 

el siguientes entidades: FINANCIERA COMULTRASAN, FINACIERA 

MIBANCO COLOMBIA, BANCO FALABELLA, NEQUI, AHORRO A LA 

MANO, DAVIPLATA, SUFI, BNP PARIBAS, BANCO FINANDINA, BANCO 

COOPERATIVO, COOPCENTRAL, BANCO SERVIFINANZA, LULO BANK 

S.A., BANCO J.P. MORGAN COLOMBIA S.A., FINANCIERA JURISCOOP 

S.A., JFK FINANCIERA, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 

COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA DE COLOMBIA, BAN 100 S.A., PIBANK, IRIS NEO 

FINANCIERA, MOVIL, POWWI, RAPPIPAY, COINK S.A., SANTANDER 

CONSUMER, GLOBAL 66, BANCOLDEX.; comunicándoseles que los 

valores retenidos, deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado, en 

la sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, 

N.º 540012041010; líbrense los respectivos oficios de conformidad con el 

artículo 599 del Código General del Proceso. En cuanto respecta a las 

cuentas de ahorro de la parte demandada efectúese respetando el límite de 

inembargabilidad. Limítese el embargo a la suma de $12.000.000,oo. 

EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, ofíciese de manera inmediata a 

las entidades financieras antes mencionadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,, 
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
E.S.M. 
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Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Singular 
RADICADO N°54-001-4003-010-2022-01008-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a la solicitud presentada por el señor apoderado judicial de 

la parte demandante, en cuanto, a que se decreten unas medidas 

cautelares (ver archivo 12 OneDrive); por ser procedente, se ordena 

decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal mensual vigente  que devenga el demandado 

FABIAN ALEJANDRO ORTEGA SILVA  en la Tesorería General de la 

Policía Nacional “TEGEN; y/o el 20% de la pensión que llegare a 

devengar conforme a lo solicitado, en caso de estar pensionado, para 

lo cual, comuníquese a la Tesorería General de la Policía Nacional 

“TEGEN”; comunicándoseles que los valores retenidos, deberán ser 

consignados a órdenes de éste Juzgado, en la sección de cuenta de 

depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, N.º 

540012041010; líbrense los respectivos oficios de conformidad con el 

artículo 599 del Código General del Proceso. Limítese el embargo a la 

suma de $3.000.000.  EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, 

ofíciese de manera inmediata a la entidad referida, conforme a lo 

acá ordenado. 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga 

depositadas en cuentas de ahorro y corrientes el demandado  FABIAN 

ALEJANDRO ORTEGA SILVA, en las entidades BANCO POPULAR, 

BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO OCCIDENTE, BANCO 

AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, FINANCIERA COMULTRASAN, 

BANCO GNB SUDAMERIS, NEQUI; comunicándoseles que los valores 

retenidos, deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado, en la 

sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia, N.º 540012041010; líbrense los respectivos oficios de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 

cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la parte demandada 



efectúese respetando el límite de inembargabilidad. Limítese el 

embargo a la suma de $3.000.000. EJECUTORIADO EL PRESENTE 

AUTO, ofíciese de manera inmediata a las entidades financieras 

antes mencionadas. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,, 

 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
E.S.M. 
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Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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